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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un aSo. • • • • 36 pesetas.
Trimestre...................... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertará» á 
50 oéntimos línea.

La« leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoba la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría do la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

Sirá al Administrador del Boletín 
F1CHAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mmm del como de Mimos
S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.) 

i.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. á. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novédad 
¡a su importante salud.

{Gaceta del 8 de Octubre de 1920).

IBERIO DE LA GOBERNACION

BEAL OEDEN.

Vísta la instancia elevada áeste 
Ministerio por los representantes 
de fábricantes da papel de Bar
celona; fabricantes de lanas re
generadas de Sabedell, Tarrasa y 
Barceloua, fabricantes de papel 
deTolosa, Arrígorriaga, Gíleñes, 
Rentería, Alcoy y Ontenieate,y 
fabricantes de regenerados de tra
pos d© Alcoy, Segovia y Orusco, y 
Sindicatos de almacenistas de tra
pos deBarcelona y Madrid, el Real 
Consejo de Sanidad ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exorno, Sr.: La Comisión per- 
fflaneDie de este Cuerpo consul
to. en sesión celebrada el día 10 
dol próximo pasado mes de Julio 

examinado el expediente re- 
iotivo á las modificaciones sobre 

régimen de ciro.ulacioü de tra- 
pos en la Península, habiendo 
bordado, por unanimidad, que 
Procede iutroducir en las disposi
ciones vigentes las siguientes re
formas:

Primera Los locales destina
dos al almacenamiento, compra y 
venta de trapos, habrán de estar 
provistos, para su funcionamiento 
y apertura, de la autorización 
especial exigida para los estable
cimientos insalubres en general, 
en los artículos 140 y 143 de la 
iustruoción general de Sanidad.

Esta autorizaoion se facilitará 
previas los informes correspon
dientes en el plazo máximodetres 
meses, á contar desde su petición,

Segunda. En las autorizacio
nes á que se refiere el articulo 
anterior, se fijaráü las condicio- 
nos de funcionamiento de Resta
blecimientos ó locales respectivos.

Los almacenes ó depósitos, 
cuyos dueñosvendandirectamen- 
te á las fábricas de papel,fábricas 
de lanas regeneradas y de rege
nerados de trapos en general, ha
brán de estar previstos de medios 
para el enfardelamieoto, á pre
sión, así como para desinfección 
y desinsectación, ó por lo menos 
de cámara y aparatos de sulfu
ración, siendo expedida su auto
rización por el Inspector da Sa
nidad de la provincia. En los de
más casos, se expedirá la auto
rización por el Inspector muni
cipal deSanidad.

Tercera. Toáoslos locales des
tinados al almacenamiento, com
pra y venta de trapos serán ob
jeto de una inspección sanitaria 
gratuita que se organizará por 
los Ayuntamientos bajo la vigi
lancia de la Junta de Sanidad.

Si se descubriera en estos lo

cales la existencia de trapos no 
desinfectados procedentes de in
dividuos afectos de infeoto-con- 
tagiosas ó de sus viviendas, ó de 
trapos coa parásitos, se ordenará 
su desinfección, que podrá ser 
realizada por el dueño del local 
bajo la vigilancia del Inspector 
sanitario loca!; ó en Otro caso, 
por el servicio muuicipi 1 de de
sinfección, sin derecho á indem
nización al dueño dei local, si la 
eficacia de la desinfección ó de 
desinsectación impusiera el dete
rioro ó destrucciou de los trapos.

Cuarta. Síq perjuicio de la 
Inspección sauitaria gratuita, se 
girará auualmeate á los locales 
de referencia una detenida visi
tado iuspaccion, á fin de compro
bar si continúa funcionando la 
industria en las condiciones que 
se fijaroa anteriormente en la 
autorización, expidiéndose La 
oportuna certificación da esta vi
sita de comprobación del funcio
nario Inspector.

Las visitas ó informes para la 
autorización, como las anuales 
de comprobación y las que se gi
ren por orden de la Autoridad 
competente ,á virtud de infrac
ción sanitaria que fuera compro
bada, se liquidarán por los fun
cionarios respectivos, con arre
glo al concepto 9.* de la tarifa de 
servicios sanitarios retribuidos. 
La expedición de autorizaciones 
de certificados de la autorización 
concedida y de certificados de 
comprobación anual, será gra
tuita.

Quinta. Los Inspectores mu 
nioipales de Sanidad remitirán 
anualmente al provincial una 
lista de los establecimientos ó 
locales provistos de la autoriza
ción sanitaria, expresando las 
condiciones en que funcionan y 
el número y clase de enferme
dades contagiosas ocurridas du
rante el año en los obreros que 
trabajan en dichos establecimien
tos ó locales, datos que le3 serán 
facilitados por los respectivos 
dueños.

Los Inspectores provinciales 
remitirán á su vez, á la Inspec
ción general, el citado resúman 
de la provincia, incluyendo los 
establecimientos cuya autoriza
ción corresponda á dichos funcio
narios.

La Inspección general de Sani
dad facilitará anualmente á los 
Directores de las estaciones sani
tarias de puertos y frooteras una 
lista de los locales que estéa pro
vistos de medios de desinfección 
y desinsectación y de enfardela- 
miento á presión.

Sexta. El transporte y circu
lación de los trapos en territorio 
español se ajustará á las normas 
siguientes:

Las partidas de trapos proce
dentes del extranjero circularán 
provistas de un certificado del 
Jefe de la estación sanitaria del 
puerto ó frontera, en el que cons
te que se cumplieron para la im
portación las disposiciones regla
mentarias. Este certificado debe
rá exhibirse, tanto para la faotu-
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ración como para la recogida de ■, 
la mercancía en las estaciones 
ferroviarias, así como cuando sea 
pedido por les Autoridades y fun- 
ciouarios sanitarios del tránsito 
que no se hiciera por vía férrea.

Las partidas de trapos proce
dentes de los almacenes del país 
circularán provistas de un certi
ficado que acredite que el esta
blecimiento de origen está pro
visto de la autorización especial 
sanitaria, cuyo certificado será 
expedido por el mismo funciona
rio á quien corresponda la expe
dición de la autorización. Estos 
certificados tendrán un año de 
validez y deberán como en el 
caso anterior, exhibiise para la 
facturación y recogida de la mer
cancía de las estaciones ferro
viarias, así como cuando sea pe
dida por 1 as Autoridades y fun
cionarios del tránsito que no se 
hiciera por vía férrea. Los inte
resados habrán de proveerse para 
ello de la autorización especial 
sanitaria antes de terminar el 
año corriente, fecha hasta la que 
podrán continuar circulando los 
trapos con los certificados de de
sinfección exigidos por las dis
posiciones hasta ahora vigentes.

Los fardos circularán emba
lados á presión y zunchados con 
flejes de hierro ó atados con alam
bres ó cuerdas ó encerrados en 
sacos de tela tapida.

Séptima. Por el Ministerio de 
la Gobernación podrá suspender
se la circulación de trapos eu to
do ó parte del territorio nacional 
cuando asi lo aconsejen las cir
cunstancias sauitarias,

Octava, Quedan derogadaslas 
Reales órdenes de 22 de Noviem
bre de 1886 y 10 de Abril últi
mo sobre circulación de trapos 
en territorio español, y demás 
disposiciones que se opongan á 
los preceptos de la presente.

Lo que tengo el honor de co
municar á V. E. con devolución 
de los antecedentes.»

Y habiéndose conformado Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto diotámeo, se ha servi
do resolver como eu el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden digo á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1920.—Bugallal.— 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias de España ) 
y Comandantes generales de ] 
Campo de Gibraltar, Ceuta y \ 
Malilla.

{Gaceta del B de Octubre de 1820; >

Núm. 2.891.

Jefatura ia Otras publicas
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Conservación de carreteras

Hasta las trece horas del día 
29 de Octubre actual se admiti
rán en el Registro de esta Jefa
tura do Obras Públicas y en los 
de las provincias de León, Falen
cia, Burgos, Segovia, Avila, Sa
lamanca y Zamora, á horas há
biles de ofioiua, proposiciones pa
ra optar á la subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos de 
los kilómetros 160 ai 178 de la 
carretera da Adanero á Gijon y 
kilómetros 16 al 20 de la de Va- 
lladolid á Salamanca, cayo pre
supuesto asciende á 126.636'76 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta el 31 de Marzo da 1923 
y ia fianza provisional de 1.267 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Vailadolid el dia 3 
de Noviembre á las doce horas.

El proyecto, pliegos de eordi- 
ciones, modelo da proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Je
fatura eu ios días y horas hábi
les de oficina.

Va 1 ladolid 7 de Octubre de 
1920.—Eí Ingeniero Jefe, fran
cisco Rivera.

Núm. 2.892.

Jefatura ñu Otras públicas
DB LA

PROVINO!* DE VaLLADOLíD.

Conservación de carreteras

Hasta las trece horas del día 
29 de Octubre actual, se admiti
rán en el Registro de esta Jefa
tura de Obras Públicas y en los 
de las provínolas de León, Palen- 
cia, Burgos, Segovia, Avila, Sa
lamanca y Zamora, á horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar á la subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, in
cluso su empleo eu recargos de 
los kilómetros 85 al 110 de la ca
rretera de Segovia á Va 1 ladolid, 
cuyo presupuesto asciende á 
63.476‘55 pesetas, siendo el pla

zo de ejecución basta el 31 de 
Marzo de 1923 y la fianza provi- 
vional de 635 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Tefatura de Obras públicas de la 
provincia de Valladoiid el día 3 
de Noviembre á las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de preposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de 3ü presentación, es
tarán de manifiesto eu esta Jefa
tura eQ los días y horas hábiles 
de oficina.

Valladoiid 7 de Octubre de 
1920.—El Ingeniero Jefe, fran
cisco Rivcro.

835

Núm. 2.893.

Jefatura ña Obras públicas
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Conservación de carreteras.
Hasta las trece horas del día 

29 de Octubre actual, se admiti
rán en el Registro de esta Jefa
tura de Obras públicas y en los 
de las provincias do León, Palea
da, Burgos, Segovia, Avila, Sa
lamanca y Zamora, á horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar á la subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, in
cluso su empleo en recargos de 
los kilómetros 191 al 193 y 199 
al 216 do la carretera de Adaoe- 
ro á Gijon, cuyo presupuesto as
ciende á 140.000‘00 pesetas, sien
do el plazo da ejecución hasta el 
31 de Marzo de 1923 y ia fianza 
provisional de 140 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladoiid el dia 3 
de Noviembre á las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
dispo3Íciones*sobre forma y con
diciones de su preseutaciou, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura en los días y horas hábiles 
de oficina.

Valladoiid 7 de Octubre de 
1920.—El Ingeniero Jefe, f ran
cisco Riv&ro,

836

- Núm. 2.894.

Jefatura ña Obras públicas
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Conservación de carreteras.
Hasta las trece horas del día 

29 de Octubre actual, se admiti

rán en el Registro de esta 
tura de Obras Públicas y 6tl 
de las provincias de León, paleQ3 
cia, Burgos, Segovia, Avila Sa' 
lamanca y Zamora, á horas’há- 
bíles de oficina, proposicionespa 
ra optará la subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, in. 
cluso su empleo en recargo de 
los kilómetros 1 al 14 de la ca- 
rretera de la de Adanero á Gijou 
á la de Valladoiid á Soria, kiló- 
metros 1 al 8 de la de Viaua de 
Caga á Tudela de Duero y kiló 
metros 1 al 5 de la de Vi&na de 
Cega á Puente Duero, cuyo pre- 
supuesto asciende á 62.908*74 pe- 
setas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta el 31 de Marzo de 
1923 y la fianza provisional de 
630 pesetas.

La subasta se verificará en U 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Valladoiid el dia 3 
de Noviembre á las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, es
tarán de manifiesto en esta Jefa
tura en los días y horas hábiles 
de Oficina.

Valladoiid 7 de Octubre de 
1920.—El Ingeniero Jefa, fran
cisco Rivcro.

837

Núm. 2.890.

Colisión provincial de VaWiÉ
Esta Comisión en sesión cele

brada el dia 5 del actual mes, 
acordó abrir coucurso eutre iai 
Compañías de seguros por el del 
edificio «Palaoio da la Diputa
ción» sito ea la calle de las An
gustias núm. 78, y su mobiliario; 
bajo las siguientes condiciones 
El seguro se hará por diez años 
sobre el tipo de cien mil pesetas 
por el edificio donde están insta
ladas las oficinas de la Diputo’ 
cion provincial é Imprenta del 
Hospicio y por el tipo de setenta 
y cinco mi! por el mobiliario» 
cuadros y adornos de referida Ca
sa Palacio, existente en los salo
nes, salas y demás dependen0*38.

Las proposiciones se presenta
rán eá la Secretaria de la Corpo
ración durante ei plazo de diez 
días hábiles en las horas de o 
ciña.

Valladoiid 7 de Octubre de 
1920.—El Vicepresidente, Mar
tin Rodríguez.—El Secretario,
J. Martines Cabezas.



NfiM. 2.896. t

ftiisioü Provincial de Valladolid.
Transcurridos los diez días que 

ujarca el artículo 29 de la Iü3- 
truccióu de 24 de Suero de 1905 
8¡d haberse producido reclatna- 
cion alguua contra la subasta 
de obras de retejo y reparaciones 
del edificio principal del Manico
mio provincial;, esta Comisión en 
sesión de 5 del corriente acordó, 
previa declaración de urgencia 
seüalar el día 11 de Noviembre 
próximo á las doce para celebrar 
la oportuna subasta bajo el tipo 
de 7.000 pesetas y cod sujeción al 
pliego de condiciones ya aproba
do y que se halla de manifiesto 
eo la Secretaría de la Diputación 
provincial donde pueda ser exa
minado durante las horas de ofi 
cioa.

La subasta se celebrará en el 
Salón de sesiones de la Comisión 
provincial bajo la presidencia del 
sellor Gobernador ó Sr. Diputado 
en quien delegue, cou asistencia 
de otro designado al efecto y del 
Secretario de la Corporación que 
dará fó del acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 
hora, en pliegos cerrados, en pa« 
peí de peseta, arregladas al ad
junto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento 
que acredite haber constituido 
previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales ó en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 
del importe del presupuesto, que 
será ampliado al 10 por 100, co
mo fi-mza definitiva por aquel á 
quieu le fuere adjudicado el ser
vicio, advirtieudo que los que se 
hagan en esta depositaría pega
rán el 0‘50 por 100 por derechos 
de custodia.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona 
exhibirá poder bastanteado por el 
Letrado D. Sebastian Garrote Sh- 
pela, designado por la Corpora
ción.

Valladolid 8 de Octubre de 
1920.—El Vi ce preside ote, Mar
tin Rodríguez.—El Secretario, J, 
Martínez Cabezas.

Modelo de proposición.

D. N. N. vooino... con cédu
la personal expedida en.i. clase... 
número... enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia correspondiente 
ftl día... condiciones y requisi
tos que ae exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de retejo y reparaciones en 
•1 edificio principal del Manico
mio provincial, se compromete á 
realizar dichas obras por la can
tidad de... pesetas (en letra). 

[ífecha y firma del proponente).
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
—----- «a qg»Si>o------------

Provincia de Valladolid. IMEes de Agosto de 1920.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

ANIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Eufermoe del mes 
anterior

Invasio
nes en el mes do la fecha

I

Curados Muertos 6 sacrificados
Quedanenferme*

CaHwnw bacteridiait Medina del Campo. . Rodilaua.. . . . . Ovina 9 2 9 2 9

9 Mota del Marqués.. . Yillalbarba................... Bovina 9 4 9 4 9

9 Tordesillas.................... Bercero............................................ Ovina 9 16 9 16 9

Glosopeda
9

Capital. . . . . •

»

Capital........................... Bovina 91 168 30 8 221
> Ovina 30 374 30 9 374

9 9 9 Caprina 40 195 40 4 191
» * Ciguñuela.................................... Ovina 302 140 397 9 45
9 9 Cisfcérniga..................... 9 9 14 14 9 9

» 9 Renedo............................................. 9 9 500 300 9 200
» 9 9 Caprina 9 14 5 1 8
» 9 Santovenia................................ Bovina 4 9 4 » 9

9 9 9 Ovina 198 T> 198 9 9

» 9 Traspinedo................... * 121 375 214 3 279
9 9 9 Caprina 15 6 17 9 4
9 9 9 Porcina 9 2 2 9 »
» 9 Tudela de Duero. . . Ovina 50 75 82 9 43
» 9 Villanubla.................... 9 170 200 100 4 266
9 Medina del Campo.. .

9

Bobadilla...................... Bovina 9 28 22 9 6
9 z Ovina » 945 890 9 55
» 9 9 Porcina 9 40 30 9 10
9 9 9 Caprina 9 5 4 9 1
9 9 Brahojos....................... Ovina 100 9 100 9 » .
» 9 El Carpió...................... Bovina 20 9 18 9 2
> 9 Fuente el Sol. . . . Ovina 9 480 400 12 68
> 9 Lomoviejo. . . . , 9 2000 9 9 9 2000
9 9 Medina.......................... Bovina 101 174 97 3 175
9 9 9 Ovina 422 2125 623 12 1912
9 9 9 Poroina 25 40 36 3 26
9 9 Pozal de Gallinas.. . Bovina 33 24 32 1 24
» 9 9 Ovina 633 750 840 5 538
» 9 Rubí de Bracamonte.. Bovina 41 9 41 9 9

» 9 9 Ovina 583 9 343 9 240
» 9 Rueda............................ Bovina 25 55 75 1 4
9 9 9 Ovina 235 465 650 9 50
9 9 S. Vicente del Palacio 9 9 3000 1000 9 2000

9 La Seca. . • . . . 9 834 200 834 9 200
» 9 Serrada......................... Bovina 15 65 80 9 9

í> 9 9 Ovina 9 640 640 9 9

» 9 Velascálvaro. . . . Bovina 9 30 11 9 19.
» 9 .9 Ovina 9 800 9 9 800
9 9 Villaverde de Medina. Bovina 70 20 70 9 20
9 9 9 Ovina 1971 9 1971 9 9

9 9 9 Porcina 5 40 45 9 9

* Medina de Rioseco. . Aguijar de Campos. . Bovina 12 9 9 9 12
» 9 9 Ovina 450 9 9 9 450
9 9 Berruecos. , . . . Bovina 1 9 1 9 9

9 9 Cabreros....................... Ovina 9 463 309 9 154
» 9 Castromonte. . . . 9 9 2560 2474 1 85
» 9 Medina de Rioseoo. . Bovina 7 36 5 2 36
» 9 9 Ovina 9 1500 437 3 10G0
9 9 Moral de la Reina. . Bovina 10 9 7 9 3
9 9 9 Ovina 300 350 300 9 350
9 9 Morales de Campos. . 9 » 1700 1700 9 9

» 9 La Mudarra. . . . 9 65 2020 665 9 1420
9 9 9 Poroina 4 9 4 9 9

9 9 Palacios................................ Ovina 9 234 190 9 44
9 9 Palazuelo de Vedija.. Porcina 15 9 15 9 9

» 9 Tamariz................................ Ovina 500 (sin dato») 500
9 9 Tordehumos. . . 9 9 408 249 9 159
9 9 9 Porcina 9 23 23 9 9

9 9 Valdenebrcfc .... Bovina 9 12 9 9 12
9 9 9 Ovina 9 804 9 9 304
» 9 Villaesper. . . . . Bovina 20 (sin datos) 20
9 9 Villafreohós. . . Ovina » 1200 1110 9 90
9 Mota del Marqués.. . Mota del Marqués. . Bovina 9 2 9 9 2
» 9 » Ovina 9 125 9 9 125
9 9 Peñaflor................................ Bovina 1 44 38 9 7
» 9 San Cebrian de Mazóte. 9 16 34 50 9 »
» 9 San Pelayo......................... 9 4 20 9 9 24
9 9 . » Ovina 9 20 9 9 20
* 9 Tiedra.............................. 9 3 2C6 183 9 26
9 9 ¡Torrecilla de la Torre Bovina 9 18 9 9 18
9 9 Torrelobatón. . . . * 96 48 70

(Se com
9

luirá.)
74
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Núm. 2,873.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio dé 
esta Ciudady Licenciado enAo.I- 
ministración y Secretario de la 
Eccema. Diputación provincial j 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día vein
tisiete ¡del actual, presente el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia y de conformidad con 
ól, ha fijado como precio medio 
de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia Civil tran
seúntes en (todo el corriete mes, 
los siguientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 
decágramos. . . » 47

Id.de cebada de 4 ki
logramos. ... 1 84

Id. de paja de 6 id.. » 40
Litro de petróleo. . 2 20
Quintal métrico de

leña................................4 43
Id. de carbón vegetal 13 72

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el ci
tado mes, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de Guerra en Valladolid 
á veintiocho éde Septiembre de 
mil novecientos veinte.—J. Mar
tínez Cabezas.—V.° B.°, El Vice
presidente, Martin Rodríguez.— 
Couforme: El Comisario de Gue
rra, Samuel Oñate.

I nspecoióíi del/ enseñanza de la provincia de Valiadüliá.

JEFATURA.

CIRCULAR.

Aprobado por la Superioridad 
el proyecto que, en fecha oportu
na, hubo de elevarse, por acuerdo 
unánime de los Inspectores de la 
provincia, para la división de la 
misma eu zonas de visita, estima 
esta Jefatura llegado el momento 
de hacer saber á las Autoridades 

locales y al Magisterio público 
primario la nueva división del 
indicado proyecto, la que queda 
circunscrita á los extremos que 
siguen:

Primera zéna de visita.—Com
prende los pueblos y escuelas de

los partidos judiciales de Valla
dolid, Valoría la Buena y Peña- 
fie), y estará al iumediato cargo 
del Iupector-Jefe D. Martin A. 
Cayón y Cós.

Segunda zona de visita.—Com
prende los pueblos y escuelas de 
los partidos judiciales de Medina 
del Campo, Nava del Rey, Ol
medo y Tordesillas, y estará al 
inmediato cargo del lmspector 
provincial D. Serafín Montalvo y 
Sanz.

Tercera zona de visita —Com
prende los pueblos y escuelas de 
los partidos judiciales de Medina 
de Rioseco, Mota del Marqués y 
Villalon, y estará al inmediato 
cargo del Inspector proviucial 
D. Angel Horta y Gaitero.

Zona única de visita femenina. 
—Continúa comprendiendo, eu 
los distintos partidos judiciales 
de la provincia, las mismas es
cuelas, regidas por Maestras, que 
hasta aqui, corriendo su inme
diata vigilancia a! cargo de la 
Inspectora provincial Doña Ade
laida Diez y Diez.

Lo que se hace saber para 
conocimiento de las Juntas loca
les de 1.a enseñanza, del Magis
terio primario de la provincia y 
público en general.

Valladolid, l.° de Octubre de 
1920.-El Inspector-Jefe, M. Ama
do Cayón y Cus.

Núm. 2874.

Castroponce de Valderaduey.

Para proceder con acierto de
bido, á la confección del reparti
miento general de utilidades á 
que so refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que todo contribuyen
te, vecino y forastero como colo
nos, preseuten en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, las correspon
dientes relaciones de todas las 
utilidades que obtengan, en este 
término municipal y demás que 
sean objeto de gravamen, tanto 
en la parte real como eu la perso
nal de indicado repartimiento, 
apercibiéndoles, que de no veri
ficarlo eu el plazo mareado, se 
sobre entiende han de ir confor
mes con ias utilidades que Ies se
ñalen las GYmisioQes respectivas,

Castroponce de Vaderaduey 2 
de Octubre de 1920.—El Alcalde, 
Abundio Mafiueoo.

Núm. 2.887.

Lomoviejc.

Debiendo de procederse á h 
confección del registro fiscal de 
Edificios y Solares de este térmi
no municipal, se pone en cono
cimiento de los hacendados fo
rasteros, propietarios de Aucas 
urbauasenel mismo, la obliga
ción que tienen de presentar re
lación jurada por cada uno de los 
edificios que posean, arreglada al 
modelo oficial (número 1), en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 3Idal corriente mes.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para general 
conocimiento y á fin de evitar 
los perjuicios consiguientes.

Lomoviejo 6 de Oatubfe de 
1920,—El Alcalde, Estebaü Ve- 
gas.

Igualmente y hasta la misma 
fecha en el Ayuntamiento de 

Velascálvaro.
Hasta el dia 15 en los Ayun

tamientos de
Olmos de Esgueva 
Villagomez la Nueva

Y hasta el día veinte en el 
Ayuntamiento de 

San Llórente

Núm. 2.875.

Marzales.

Don Maximiliano de Lama Gó
mez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de e3ta villa de 
Marzales.

Hago saber: Que por la Junta 
pericial formada coa arreglo á lo 
dispuesto on el artículo 46 da la 
Ley de 23 de Marzo de 1906, y 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1920, reformando la Instrucción 
de 10 de Septiembre de 1917, y 
para cumplir la 7.“ de las espe
ciales de la ley de Presupuestos 
de 29 de Abril último, se proce
derá á la confección del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares de 
este término municipal, á tai fin 
y por medio del preseate se pone 
on conocimiento de los hacenda
dos forasteros, propietarios de 
fincas Urbanas en el mismo, la 
obligación que tienen de presen
tar relación jurada por cada uno 
de los edificios que possan, arre
gladas al modelo número uno eu 
la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el dia 31 del actual.

Lo que se anuncia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
para conocimiento de ios intere-

sados y para evitarlas perjutoio» 
? consiguientes.

Marzales 3 de Octubre de 192Q 
| —El Alcalde, Maximiliano dé 
| Lama, P. S. M. Ei Seoret„io 
i Manuel Alonso.

Jnzgados municipales

Num. 2.879.

VALL\DOLID.~PLAZá.

CÉDULA. DBS CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia, eu provi
dencia de hoy, ha acordado, en
tre otros casos se cite á Elias Ace- 
bes Urueña, de diez y seis aGos 
de edad, soltero, impresor, cuyo 
domicilio y paradero actual se ig. 
ñora, para que el día veintiuno 
del actual y hora da las diez y 
media de su mañana, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Ayuntamiento, con 
objeto de celebrar el juicio de 
faltas que en el mismo pende, 
contra dicho individuo, sobre le
siones á Luciano Arnau Blanco, 
apercibiéndole que de no compa
recer, le parará el perjuicio que 
haya lugar, debiendo verificarlo 
con los .testigos y demás medios 
de prueba, que tenga por conve
niente.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, la' 
expido en cumplimiento de lo 
mandado en referida providencia 
en Valladolid á cuatro de Octubre 
de mil novecientos veinte.— 
Narciso Martin Sauz.

Arriendo de Cédalas persona
les de Valladolid.

¡Aprobado por el Ayuntamiento 
el padrón de Cédulas personales 

del año económico actual d« 
1920-21, se hace saber á los con
tribuyentes que desde la publi
cación de este anuncio queda 
abierto el período de cobranza vo- 

\ luntario por espacio de tres 
meses.

Valladolid 9deOctubredel920.
—El Gerente, Jerónimo Melero.
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Imprenta del Hospicio provincia!.


